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Esta Seccion, en CUlnplim1ento de lo dispuesto en los. Decre
tos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966, de 18 <le
marzo; Decreto 1775/196'1, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento deLin.... EléctrIcas de Alta TenSión
de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden ministerial de
4 de enero de 1965, Y en uso de las facultades que· le confiere
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. resuelve:

AutoriZar 1& instaladón de la línea solicitada y declarar 19.
utilidad pública de la misma a los efectos .de la 1mposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcanoe y limita
clones que establece el Reglamento de la. Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1886. ,

Barcelona. 2 de diciembre de 1968.-E} DeleKado provincial.
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, V. ~
Buen.-634-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegactón Provincial de Barcelona por la que se
autor~a y declara la utilidad públtca en concreta
de la instalación eléctrica que se cita.

Cwnplldos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Hidroeléc·
trica de Catalutia, S. A.». con domicllio en Barcelona. Archs. 10.
en solicitud de autoriZación para la instalación y dec1ara.ct6rs
de ntlUdad públlca a los efectos de la imposición de servldum·
bre de paso de la linea eléctrica. cuyas características técnicas
principales son las siguientes:

LD/ce-13946/86.
Origen de la linea: Apoyo 45 de la línea Matar6-Calella.
F1n.a1 de la linea: -E. T. Bernades.
Término municipal a que afecta: San Andrés de Llavaneras
Te-nsión de servicio: 25 KV.
Longitnd en kilómetros: 0,226.
Conductor: CObre 19,56 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos; Hormigón.
Estación transformadora: 30 KVA.-25/0,380-0.220 KV.
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre

tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966, de 18 de
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 Y Reglamento deLineas Eléctrica.s de Alta TenSión
de 23 de febrero de 1949. modlflcado .por Orden minIsterial de
4 de enero de 1965, Y en uso de _las facultades que le confiere
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. resuelve:

Autorizar la instalación de la linea sólicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a 1M efectos de la. imposición de
la servidumbre de paso en las oondiciones,a1eance y limita~
c1<meS que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1986.

Barcelona, 2 de diciembre de 1968.-ElDelepdo proVincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, V. de
Buen.-=.

RESOLUCION de la Sección de Ind:ustria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la utilf.dad públtca en concreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «H1droeléo
trlca de CatalUfia, S. A.», con domictlio en Barcelona, Archa, 10
en soUeitud de autorización Pat"a la instalación y declaración
de utllidad pública a los efectos de ~ imposición de servidum
bre de paso de la linea eléctrica. cuyas características técnicas
principales son las siguientes:

LD/ce-l4249/86.
Origen de la línea: Apoyo número 15 de la línea a la E. T. BÚ'

gufiá.
Final de la misma: E. T. Plá del Bonaire.
Término mtUlicipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,096.
COnductor: Cobre 10 miHmetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación trimsformadora: 100 KVA.-25/0.2~.127 KV.
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre

tos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1986, de 18 de
marzo; Decreto 1775/196'1. de 22 de julIo; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Lineas EléctrIcas de Alta TenSión
de 23 de febrero de 1949, modifIcado por Orden minIsterial de
4 de enero de 1965. y en uso de las facultades que le confiere
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1986. resuelve:

Autorizar la lnstalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad públlca de la misma a los efect08 de la imposición de
la -servidumbre de paso en las condiciones, alcance y 11mi~
cIones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1986.

Barcelona, 2 de diciembre de 1968.-El Delegado provinc:1al,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Induatria, V. de
Bnen.~3l>-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriZa y declara la· utiltdad públtca en concreto
de la instalact6n eléctrica que se ,cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 1Il
coRdo .en esta sección de Industria, promovido por «Hidroeléc
trica de Catalufia. S. A.», con domtcillo en Barcelona, Archs, lO,
en solicitud. de autoriZación para la instalación y declaración
de utilidad públlca a los efectos de la imposición de servidum·
bre de paso. de la linea eléctrica cuyas caracteristicas técnicas
principales son las siguientes:

LD/ce-8704/68.
Origen de la linea: E. T. Tavertet.
Final de la misma: E. T. Manso Subirana.
Término municipal a que afecta: Tavertet.
,TenSión de servicio; 25 KV.
Longitud en kilómetros; Q,360.
Conductor: Alumini~acero 19,55 ml11metros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera, castilletes.
Estación transformadora: 30 KVA. 25/0,38(H),220 KV.

Esta Sección, en cumplimiento de 10 dispuesto en los Decre
tos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 18 de
marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión
de 23·· de febrero de 1949 modificado por Orden ministerial de
4 de· enero de 1965. Y en uso de las facultades que le confiere
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve:

Autortzar la lnstalaclón de la linea solicitada y declarar la
ut1lidadpública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paro en las condiciones, alcance y limita
ciones· que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1986.

Barcelona, 2 de diciembre de 1968.-El DeleR'ado provinclal,
P. D .. el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, V. de
Buen.---636-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona Por. la que se
autoriza y declara la utilidad pública e1\ concreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Sección de Industria, promovido 1>Ol' «Fuerzas
Eléc1ricas de Catalufta, S. A.», con domicilio en Barcelona.
plaza· de Cataluña, 2, en solicitud de autoriZación para la
instalación y declaración de utiUdad pública a los efectos de
la ImpOSicióh de servidumbre de paso de la línea eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

CY/ee-27303/68.
Origen de la línea: Estación receptora San Celon1.
FInal de la misma: Estación receptora Mataró.
Términos municipales a· que afecta: San Celoni, Santa Ma,.

ria de Palautordera, Vallgorguina, V11lalba Saserra, Dosrius,
San Andrés Llavaneras y Mataró.

Tensión de servicio: 110 KV.
Longitud en kUómet<os; 17,830.
Conductor: 6 + 1 (tierra) aluminlcracero (6 x 222,30) + 125,1.
Material de apoyos: Castilletes metálicos.

Esta sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 18
de marzo; Decreto 17'15/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de; Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965,
resuelve:

Autorizar la Instalación de la línea solicitada y declarar ia
utilidad pÚblica de la mIsma., a los efectos de la imposición
de la servidumbre. de paso, en las condiciones, alcance y liml~

taciones que establece el Reglamento de la Ley .10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1986.

Barcelona. 4 de enero de 1969.-El Delegado proVincial, V. de
Buen.-596-C.

RESOLUCION de la Sección de Industrla de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Autorizando a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Catalufia.
Sociedad Anónima», las instalaciones eléctricas que se citan
y declarando la utilidad pública en concreto de las mismas.

CumpUdos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria. promovido por «Fuer
zas Eléctricas de Catalufia. S. A.», con domicilio en Barcelona,
plaza de CatalUlla, número 2, en llOIlcitud de a_ón para


